EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Suspender el procedimiento legislativo respecto de los Expedientes Nºs. 12.225, 12.226, 12.228, 12.227 y 12.216 H.C.S., correspondientes a candidatos a Defensores Auxiliares de la Provincia de Entre Ríos hasta la existencia de sentencia definitiva firme en los autos principales.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al Sr. Gobernador de la Provincia, al Superior Tribunal de Justicia, a la Presidencia de la Cámara de Senadores y a los candidatos a Defensores Auxiliares propuestos oportunamente.
ARTICULO 3°.- Facultar a la Secretaría de Cámara para que realice las notificaciones y publicaciones pertinentes.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 21 de marzo de 2018.
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